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DIARIO. , ..
·OF1CIAL

DEL

MINISTERIOr DE LA GUERRA

NICBTO A.r.c:ALA-ZAMOJlA y ToaRES
El Presidente del CODKJO de Mitliltro..

M!Dbao de la Gu.......
MANUEL AZAAA y D'LU:

A ,repaca.- 4el ,lliq_tr-o de la
Guura '1 4e a.e..," eoa ~ CD....
;0 de llinJe.rell, .

Vellgo eoa 4eere.r 10 '~nte: .'
Artfculo "'ieo. Se auk>riza al .,~

citado lliJIM~. ..la ·G.erra ...

N'l(:rro ALc.u.A·ZAJlOJlA y Touu

El he.dente del eoa.eJo de 1IhIIm-.
Jllnlmo de la Guena.

:M.uroa. AzA1tA y Dt.u

N1Clll'O .Ar.c.u..A.ZAMOJtA l' Toua'
.. l'nIIcIete 4e1 e-Je .. JOn'l',,,

JIIn!IeN .. la o-n. .
ll.41roII. AWL\ T ~

pe conformidad con el Consejo lite
Teniendo en ouenta la resolud6n dic- MI~tros, y a propuesta del Ministre

tada por el Trioonal de Revisi6n de fa- de la Guerra,
Uos de los extinguidos Tribt*lales de Vengo en decretar lo siguiente:
Honor, por la que se anula el pronun- Artfculo primero. Se autoriza a ]a.
ciado 'por el oonS'litliÍdo en la plaza de Junta de Obras del Puerto de Ceuta
Zaragoza el día t,reinta y uno de oc- para USar la zona de terreno encla
tubre de'mil n<>veciento-s dieciocho, que vada en la parcela número veintiocho
separ6 del servicio activo a,l coronel de y que. S<llicita para instalar en ella el
Infantería D. Juan Ca·lero Q.rtega. y depósito regulador, de agua de dicho
visto, all'imismo, cuanto d+i&poI1e el artieu-I puert~.
lo sélPtin:o de ~ ley de dieciséis de abril Artlc~l~ segundo. Esta c.esi6n ee
del oorTlente ano, a prOlPUie5ta dlel Mi- tá condICIOnada a las neceSIdades de
nistro de la Guerra y de acuerdo con /la defensa de la plaza, reservándose
el Coosejo ~ Mlni9tros, el ramo de Guerra el derecho prefe-
Ve~o en promover 811 ~Ieo de Ge- rente a su utilizaci6n, si las neces¡'

neral de brigada, con antigüedad de I dades militares lo requieren; quedan
veintitrés de novierrj,re de mil nove- do obligada 1& indicada Junta lie
cieMo, dieciooho, en que le hliliera' co- Obras del Puerto a entregar la a
rrespondido .ascender' a este ~eo d4llpresada zona de t~reno cuantas "1_
no haber sido, ilegalmente, bada en el ces se& reQuerld& a loS' indicad.
servicio aotivo, al coronel de Iofante- fines.
rla, en situación de se¡paradb del aervi- Dado en llal1rid, & treinta de ~...
cio, D. Jl!;l8n Caliero Ortega,. pu'llDdo viembre ee -il .o"ecientos trria.
a la de pru:nera rererva el ocho de fe- .,. IWI. .
brlero de mil novecientos ftin1icl6e, '1
a la. ~~ reilCn;a,.en igtllll' fecha NICIftO A.tcAsJ..z.umu l' Toaua
del mIl novecle!l'to, ftIntlcuatro, m'que
~lió, r~ivamente,1., edadel que m Pnelclnte '-1 eo.:.Jo de KlD!ItNI,
~teTmina la ley die veintinl)Cve de ,11- KImItn de la Gurn
1110 de mil noveclentol dieciocho.. "._ A... ~••
.iDado en Madrld, a treinta de no- ~~, l' U&AA

v~embre ále milnovecientol tnic\a '1oo..

PARTE OFICIAL
I

~n~s y de procedimiento ordina-. En oonsideración a 10 solicitado PQ!.
TlO vigente. d Generaa de briga& D. Gregorio a..:.

---------------- I Artículo 3.· El carácter militar de nito Terraza y de conformidad con »
DECRETOS los individuos de la Guardia Colo- f acordado por el Consejo Director de lal!'

nial será robustecido con la conside-\ Asani>l-eas de las Ordenes Militares de
ración de fuerza armada cuando sea San Fernando y Sal! Hermeneg;ldo
declarado el territorio en estado deI Vengo en c()ficederle ·Ia Gran c;.
guerra y, en todo caso, cuando par& ~ eMa úJtimo Orden, ron la antigüe
repeler una agresi6n se enct1entren Idad d~1 día veintiocho de ootubre de .il
al frente de las fuerzas sus oficiales novec~~ntos trein~a, y uno, fedJa en que
o clases europeas. clJIq)110 las condiCIones regla·mentariu.

D&do en Madrid, a treinta de no- Dado en Madrid. a treinta de Iloviea..
viembre de mil nov~cientos treinta 7 .bre de mil novecientos treinta y dos.
dos.

llameri. • e la filma
Vmos los escritos ekvad.QS por la

Autoridad Militar ~e ·las Islas Cana
rias, consultando si tos individuos de
la Guardia Colonia{ del Golifo de Gui
nea tienen la coosideración de roer
za armada y en qué ·momento y con
diciones, así como 'Si se hallan some
tidos a la jurisdi-cci6n de Guerra por
los de'1itos comunes que cometan o
lSi s610 lo- están por razón de delitos
militares; y teniendo en cuenta la ne
cesidad de resol'Ver tales dudas para
el perfecto desenvolvimiento de dicha
Guardia Colonial y relaciones que au
actuaci6n poueda derivar, tanto en or
deD a 105 partiouliares como a las
Autoridades, y, en coos-ecuencia, al
buen .rég1men de aquellas Coloaias.
a prO((l11e5'ta del Ministro de la. Gue-.
era y de acuerdo con e~ Con'Sejo de
Ministros,

Vengo en decretar lo sig>u.iente:
Artículo 1.° IEr Cuel"pO de la

Guardia Co-Ionial del Golío ~e Gui
nea tiene carácter mil1ta.r y, en su
consecuencia, están 1SUS individuos
sometidos a 1a jurisdi«i6n de Gue
rra -por razón de 10'S delito! militarea
que cometan, a cuyo efecto, en el
caso de que cua),quier ofici'al, clase o
individuo del referido- Cuewo de !a
Guardia Colonial se hiciese reo de
delitos miHtaret. que, por carencia. de
T.rlbunales de su fUiero,no pueda aer
~~bida y rá.pidamente corregido en loa
territorios elpat\oles del Golfo de
Guiaea., será conducido. -con' las de
bidas seguridadel y ent.r~ a. 1&
primera Autoridad MHitu del Puer
to de l1u I.t,;'s Canar_ en que to·
que el buco que loe ~i1d~ con el
ateatado de las primeru di!iI'e1l~i..
que 'e hayan in6ttufdOo, ,pan. que .u
van de cabeR d-e'l ,proceto .~ te·
forme, le8'Ún lo. preceptos del C6di·
go de Juaticia Militar.

1.M~Scul(J 2,- Por los delitos. o fa&
tal .comunes en q~ igudmíCll1te 'pue
dan inCW'rir 'os mencionadO'l indi\fi
d'Uos doe 1Ia Gua,r.dia ColOllial, qued'a
rán nJétos a los Tr~uaaJe& ordina
riOI d~ 11. Colollia, quienes procerl r

rán cOlltr& .1101 a tenor de 1&1 leyel
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P. D.
VERGARA

AlfétvJl

(De la (r(J.('rfo núm. 335)

RELACION QUE s~ ciTA

D. Emilio Ma1d'Onaoo Rodrlguez, as
cendido, de la Comaíídancia de Grana
da, a la de Navarra

Señore9 Gene 1'.11 d:C la primera div¡,ión
'Orgánica, C<>ronel Director die los Co
legios ck Carabineros y Jefes de las

Comandancias res¡pectivas

AIejandro Morales Pérez, de la Co
mandancia de VizlCaya, a la de Huelva.

Casimiro Calvo Nevado, de la die Ma.
drid, a .Ia die Gui1J'\ÍZlCoa.

ModeS'to Caba.llas Leehón, de la de
Gran3(la, ala de Mad'I'id. "

José Gutiérrcz Serrano, de la de Oren_
se, a la de Madrid.

Carlos Arailjo Aisensio, de la de Cn
ruf\a, a la de Tarrag>üna,

Eloy Torr,es González, de la de Ma
drid, a la die Estepona.

l(De la Gaceta núm, 335).

nistrativos, a -la Coma.adaaIcia die NaTa~

rra.
D. Fram:isco El!f>ert RoYira. de dís

ponibJ.c de la cuarta diyisi6n or¡ánica.
afecto a la Comaodancía dIt BlUUloaa,
a ~iYQ a ia ¡k p.rense

T~

r~p· h~o~i.o~_ w:~ GabiJ~ A~-lt
.......inandáilCla oc n'avarra, a. faae ~~
rÍQ" continuando e n su actual ootioo
ha9ta la incorporación del sustitw:o por
exigencias del servicio.

D. Andrés Gil Mau, ascendido, de
la Coma~iade Navarra, a.):¡ de Al-
geciras. ' . -'.

D. Sebastián CelCHia Jiménez, de la
ConJ;vJdancia de Corufía, a la de San
tander.

D. Ignacio Cerezo Pérez, de la Co
mandancia de Algeciras, ala de Coru·
ña, continuando C'll !lU actual ckstino
hasta la inc0!lKlración d~l Soustituto por
e.'(igencia5 del servicio.

1'. D.

VERGARA

REI.ACIOX Qla·: SI': CITA

ltItLACION QUE BIt CITA

Capitan.es

D. Ignacio Martln E~ranza A1vare
da, de los Colegios para efe\:to~' admi-

Señores Director doe la Dnll<.1a y Clases
¡pasivas y Generaks de la segunda y
cuarta divisiones orgánicas.

P. D.

y~

Seft.ore!t Generales de la primera., tel"
-cera y sqptima divislonés orgánicas
1" Dirccool" general de la De~ ,.
()bses Pasiyas.· ,

Exano. Sr.: Este Ministerio ha re
sue)t;<> conceder el retiro para ws puntos
que se indican eo la siguiente relación,
p<>r ha·ber cuniplido la edad reglamenta
ria para obtener1<>, a ,Jos capitanes de
Carabineros, en Soituación de reserva,
comprendidos en la misma, que comien
za con D. Julio Vida.! Forner y termina
con D. Guillermo Castilla Gutiérrez,
dis,p<>niendo que por fin del mes actual
sean dados de baja en el Instituto a que
pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y etJ:r()1imiento. Madrid, 29 de
novietrlbrc doe I9Jl.

Sefiore9 Subs.ecretario die e!Jte Ministe
l'iio, Jefes de la segunda, cuarta, sex
ta y octava divi!lli(),n('~ orR'ánicas y
Jefes de Comandancia die Carabine
ros.

E.'(cm<>, Sr,: Es-te MiniS'terio ha acor
dadu que los carabineros jóv~nes COlllt

prendidos en la siguil'n!c relac~ón, que
eunllcnza evn A1ejamiru ~,j.,rak,; i'é
ra y termina eun Eloy T0:'res Go'uzi-

D, Julio Vida1 FOrIler, afte!\) a la I kz, ,;,algan de lus Cu:egios dd lil.;L:tu
C(,mandaneia do<: Lérida, para Seu de Itu en primero úe (Lcienti)l"e próximo,
l"r"el (,Lérida). en cla" ue ear¡¡:úleru, de lnLl1l~~!";a,

1l. Antunio :\kal:', C;,,;m,ac'lre, afre- I CU'l uestino a )a Coma,nda,neia que a ca
to a la de ~U;'t1;'ga, para ~l(tlaga. 1da unu se le sellala, ('cbienJo ser expe

, 'D. {;uillerm;: l.:a~tilla (;U'~:l'rrtZ, afce_, uiu,!,s. pur la primera div:,ión ":·....alll
(o a la de C:L<.ltz, ,para e, Puertu de ca ,(15 eorrt'Slpon<1lenles pasapurt" CGu
Sama Maria (Cádiz). cargo a es1e De-partamento, una vez le

sean in1eresaoos por el ~urollel de I<>s
_ Colegios de rcfcrll1cia.

Lo comunico a V. E. par.. 'u clmoci
miento y ekctos. Madrid, 29 tie no_o
vieJlllbre de IY32.

ORDENES

Ministerio de Hacienda

El Preside>1te del eoo.e)o de KúWlt.....
KhtllIt:ro ele la Guerra.

1UNUEL AZAÑA y Duz

Como caso comprendido en el nú
mero ,tgundo del articulo cincuenta
y cinco de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pú
hlica, a ;Hopuesta del Ministro de ¡a
Guerra, de conformidad con el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el
Con,ejo (le Ministros,

Yen,r.:" en autorizar al precitado
Ministfo de la Guerra para que, por
l'l ser"ic;" de Aviaeión Militar, ge
ariquin:¡, por gestión directa, un mo
tor I'aekard Dicssc:, modelo D. R.
980 De; roit, siendo cargo su impor
te. de "lenta y sietc mil novecicntas
veinti,éis pesetas, a los fondos de
Aviaeiilll Militar del vigentc presu
puesto.

Dado ('11 Madrid, a treinta de no
vi~lI1bre de mil novecientos trcinta
y dO'S.

NICETO ALc.u..A~ZAJlORA y TORRE!!

El Presidente del CoaHJo de MItII.tro.,
MinintO del. Guerra.

MANUEL AZAflA y Duz

que, por la Comisión de Compra de
la segunda. Sección del Estableci~
miento Central de Sanidad Militar,
)' como caso comprendido en el a.par~

'lado primero del lW'dculo sesenta )'
cinco del .,igecte rejlamento de Coñ"
tr&tadón a.ini5tr\ti~a. del ramq
de GuC1"ra, " adqufe.ra direct9JI1ente
POf" dicha ó>misión el "lf~o"alvar
..áa" !'}(lCister-Lucius", necesario pa
ra el servicio, cuyo importe será car~
go .. los 'capítulos )' artículos: Yein~

tiuoo, único, y cuarenta y cuatro, se
gusdo, de la SeCciÓ11 cuarta, por lo
que respecta. a la Península, )' sexto,
segundo. y treinta '7 cua.tro; 'nico,
de la Sección catorce, para Alrica,
del yigente presupuesto. '

Dado en Ma-drid, a treinta de no
yiemoce de mil novecientos treinta. '7
dos.

NICETQ A.1.cAI.A~ZAKOllA T To:ua

EJOCmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha rCSouollto que 1m, oflcialcs de Carabi
nefOS con1jprcndid<>s en la siguiente re
lación, l/'uc comienza con D. Ignacio
Martin Esqll"1'anZa l\'\vareda y termina
con D. Emilio Malidonado Rodrigut'z,
pasen a servir los destinos que en ia________________,!l11isma se les ~efia.la,

Lo cOl1l'unic<> a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madlrid.,
29 de n<>vie~bre de I93~.

P. D.
VERGARA

Ii'
. Exano. Sr.: F.lStc .Ministerio ha re
~'udlo pasc a situa<:i6n de rese,rva por
haber c'llnwlido la edad reglam~l1itaria

el d~a 2(í del act~ según lo di'spueStto
en la ley dc' 29 (D,' junio elle 19IR, c'l co
rOI1t'! <1(' Carabineros c<Jn deSitino en la
oc,tava Zona (Salamanca), redentemen
te destinadü a la Sle,gunda (Valencia),
D, Manu<l'\ Barranco V.isa, con el suel
do de 975 pesetas meIbSuales, más 1'3. pen
si6n de 100 [)esetas también mensua1es,
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E::rdrno. Sr.: Por elte Ymitterio te
ha r.e.u.elto Que et IIJ'8IéD.tO del l"eai~
miento Icl&nteda. Miml. 21, Gr~ori.
Obra.dor A.~, ~sé 4éstina&ll
al regimiento Iilfanter!a: 1!(im¡. 39, ojI
vaoaflte que d.e 'su cl.ase exioae, ca...

E:lCCmo. Sr.: Este Yin'i8tterlo ha re
suelJto que el C'IlPit6.n ~I.co D. LuI.s
AJlonso A~S<l', qué ha celado oeI1 , ..
situa.'Ci6n de -.At otervido de' Pro:
t·e«orlJd'O", en e~ que de&emlPeftd:la.
eIL cIJI'¡go de su1>inoSlPectOt' d-e. ~os· Ser
vicios SanitariO! de tac. I'fltervencio
nee. ~e las regionee md1Pta.res, ~as.e
d'OS'tina.do, en V'8lCa·n'te. de su..J'm.p\léo y
COIrl earioter forzoso, a)r$i.m.í~to

de In!~ra núm. 39.

a'C'tualmente en la lnSlPecci6n de In
tervendones y Fuerzas Jalifianas, en
pIlaza de 'Categoría inferior, continúe
en la situación de "Al ,servicio de!
Protectorado", 9OI' hlliber sido nom
b~ado subinSlPector de los Servicios
Sanitarios de las Intervendone-.s de
las regiones militares, según orden
de la Presidencia del Consejo de Mi..>
rustros (<Dirección general de Ma
rruecos y Colonias) de fe'Cha 16 de
noviembre actual, en vacante de p'lan
tilla.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de nO'Viem!>re de 1932.

Az.·.fiA.

Lo comunico a V. E. para su ~o

nocimiento y <:dm'P'limiento. Madrid,
30 de noviembre de 1932.

Señores Jefe SUperior d'e las Fuer::l3!l
Militares de Marruecas, Direotar: _
general de Marruecos y Colonial! e
Interventor general de GuerrlL.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Departamento por la Di
rección general de Seguridad en 28
del actua1, manifestando habe~ deja
do sin efecto, a petición propia, el
ingreso en el Guer,po de Seguridad,
en la provi'Ilcia de Madrid, del t~

niente de INlFANTElRLA D. José de
Bias Arantegui, este Ministerioba
resuelto que el ~resado oficial con
tinúe en su anterior destino, regi
miento núm. I, cesando .en la situa
ción de .. Al servicio de otros Mini&
terios", diSlPuesta por oreen de 13
del actual (D. O. núm. ~).

Lo comunico a V. E. 'Para su eo
oocimiento y curnplimielJtO. :Madr~
30 de noyiembre ue 1933.

AuSiA.

Seftor General de la primera divisi.
orgánica.

Seflor InterT~ntor general d. Guerea.

AZAfiA.

Sdlor Gene«ll5 de 'la ..efl*lda divis:"6a'
or¡blea.

Exano. Sr.: Vista la instaDcia pre
movida ,POr el tenieIJte de INFANT.B
RIA D. Sebas1.ián Cabrera },lootes, coa
destino en d ba.ta.llóo die A,metra~Lado
ras nÚOl«o 3, en whcitu:1l de que •
le adjuQique una dle Jae Taeaates de ..
«l1;)I.eo die los batallones de CazadorCl
de Africa números 3 ., 7, a.aonciadlt
en el mes de ootli>re último .., cUbie..
ta, en prop1.Jel.9ta del miscno ¡por otrq!
oficiales más modernos que el interesa
do; te4liendo en Ct1Ie4lota que los desb
nOl de lit ~rnici<6n de 'Af1"Íica ~e c.
bren en igUal f()I'lIla que 005 de la Pea
tnsul.a" según di5jp()ll)e el dc:ore't.o de »
de <JOWbre de 1931 (D. O. nóm. 235) J
que el recurrente no tiene ~lidb c.
el que actua.'!.tmDl:e s-e ba.lla lIirvien~

el tiec$O de pem1lU1ezx:ia de dos añ~
que ¡por s.u coo.diicilOO de To1uDtario al
mismo está otlligaóo a sCII'Yir, 000 arre
gOO al arti:ulb cua':rto deJ decr-eto de ..
de mB.1'O de 1931 (D. O. na 98), esM
Mini9teriQ ha resue1lto desesti~r la pe
tieión del~ ¡por <:aIt'eter de dit
redlo a i,o que sdIicita.

Lo OOO1U11l.ico aL V. E. para w COlDil
cimi.ento 1 ~lÚhÍentAJ. ll.adrid, JO dt
noviembre die 1!)3'a.

AZAÑA.

:RELACION gUE SB CITA

Señor Jefe S~erior de las Fuerzas
.Militares de Marruecos.

Señores Director general <de Marrue
eos y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

APT,OS PARA ASCENSO

Circul<t,o. ~. Sr.: Este Minis
te.rio ha re9UCllto dedJ.aa'ar aptos para el
aSiCenSlO al .em¡4eo s.rlor inmediato,
cua.ndo 'POr antigüedad les COlTespooda,
a los jefes y oficiales del Arma de CA
BALLERIA, que figuran en la siguien
te re1acíoo, por '!'eUI\ir w C'OooicianC!
reg'1amclnta.rias.

'Lo OOOlounico a V. E. pa'ra su C'Ooo
cimiento y c~limicnto. Madridi. 2Ó de
noviembne de 19,p.

ScOOt'...

Coma.ndlwte, D. Nie.odás Torio Gon
ú.~, de.l Regimienr<> Cazadores, 3.

Otro, D. Alborto H~ Laguna, del
mismo.

OtI'lO, D. Leo6In Sanz Camioo, del
mismo.

Otro, D. En.rique SaJ1.az:at lbAflez, de
la Se'(Xi6n de ContahiHdad de la cuarta
división. -

Capitán, D. Femando Loesad:t Vttt
tJura, del Caltro de Movi~ci.ón ., Re
serva, número l.

.Otro. D. JUlio Ruiz &e la· CueMa, d-e
Ita Pllana. Mayor, terpeca Brigada. de
Caballería.

Oficial moro de segunda &ase, Si<\i
Hamed Ben O1dber, &el GrtlX> Regu
,Iar~ IndígMas &e Mdillá núm. ~.

.Madrid, 3Ó de noviflIlbre de 1933.
Aizal\a.

_..

~ 'nisterio de la Guem

Subsecretaría

StcNtarra .. -' :
ORDEN DE SAN HERM'ENE

GILDO

Excmo. Sr.: De conformidad c.on
10 propuesto ¡por el Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
:Militares de San Fernando y San
Hermenegildo, este Ministerio ha re
suelto conceder al General de fa 15
brigada de Infantería, D. Frandsco
Franco Baamonde, la pensión anual
de 600 pesetas en na cruz de Sa.n Her
menegilda, con la antigüedad del día
16 de agosto del corriente año, de
biendo ¡percrbirla a partir de primero
de septiemrbre siguiente.

Lo comJuniro a V. E. ¡para su 'Co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 oe no-vie'lrlbre de 1932.

• AZAÑA.

Señor General de la octava división
orgánica.

Señores Presidente del Cons.ejo Di
rector de fas Asambleas de la. Or
denes Mi'litares de Sa.n Fernando
~ San Hermenegildo e Interven
tor general de Guerra.

.\

Excmo. Sr.: De a.ouerdo con !o in
ronnado por eI: Consejo Direotor de
las Asamlble3JS d-e las Ü'r<denos Mili
tares de San Fernando y San Her
rnenegiLdo, este Minis-terio ha tenido
a bien conceder ..1 General de bri
gtada, en situación de segunda re'
oserva, D. Sebastián Mantilla lrure la
pensión anuar de 2.500 ¡pesetas e¡{ b
Gran cruz de na Orden Militar de San
HermenegilMo, COn lIa. antigiiedad de
7 de octubre próximo ¡puado de
biendo percibirla a ¡partir de primero
del mes actual por la Dirección ge
neral de la Deuda y Olues Pa.si~
por tener su resideneia en esta ca'Pi~
tal, con arreglo a ·10 que. detel'!Ini!la
fa Jeoy de 21 de octUbre de 1931
(D. O. núm. 246).

L.o ,comuni'Co a V. E. para su! <:0
l1oclm1'ent~ y cumlpJ.imiento. Madrid,
30 de noyte1Dbre de 1932.

AZARA.

Seftor Presidente dd Con&ejo Dir-ec
tor d-e Ilas Asaanlbl.eas de Jas Orde.
neos MiHtares de Sa.n F.eimndo y
San Hermenegildo. .

Seftores Gener"l d-e la primera dirvi
li?n orgániQ¡. y D~r-ecto; i'eonera)
de 'la Deuda y Glues PliStTq.

•m" ,
AL SEmJVlIOIO DlEJL PROTEIC

':00RiAJDIO

Ex.cm'O. Sr.: Este Minimrio h'a. re
S'De:\to que ~r ca¡¡>itán m,édico D. Fe
deric.oGonEález A«une, destinado



Excmo. Sr.: E!1te lIinisterio, de
aouerdo cQn 10 propuesto por la Asam
blea de la Orden Militar de San Her
menegi¡Ldio, rehabilita al capitán de In
fantería. retirado, D. Manuel Contreras
Gutiérrez, en la t)eflsi6n anual de 600
pesetas, corre5ipoooiente a la de cruz
de la referirla OMen, que le fué con
cedioo. en 3 die marzo de 1926 (DIARIO
OFICIAL oom. SO), la que percibirá des
de primero de enero del año en our!110
por la De1egaJCión de H:J.cienda de Ge
rona.

Lo comunico a V. E. para S\T conoci
mie,nto y clmlPlimi-ento. Madrid, 29 de
noviemlbre de 1932.

AZAÑA.

Excrrlo. Sr.: Vi91:o el e;;.crito de la
Asamblea de la Orden Militar de Sall
Hermenegiddo, en el que se propone al
comandante de Infantería de Marina
retrlrado D. José Plá Cárce1e!i, ¡>araJa
pensión aooal de 600 pesetas, corres
¡poooolÍente a la de cruz de la referida
Orden; este MiniSoíerio ha resueJ.to ac
ceder a lo propuesto, otorgando al in
teresado la citada pensión con la anti
güe-dad de 8 de abril de 1930, a percibir
desde 1.° de mayo siguiente por la Di
rea:ión general de la Deuda y Clases
Pasivas.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y ccn'4lJlimiento. Madrid, 29 de
noviembre de 1932.

bre siguiente por la Dirección geceralt
de la De-uda y Clases Pasivas.

Lv cúlllunico a V. E. p:lra s-u conoci
miente' y cu.:lt>~imi\:nto. ~ladrid, 29 de
noy:em::'re de 1932.

AZAXA.

Señor Presidente del Col15ejo Director
de las A~aniJleas de las Ordenes Mi
·Iitares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señor General de 'la p~imua división
orgánica.

D. O. núm. 283

S,eñor Presidrotc del Cons.ejo Di rector
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
mencgi Ido.

AZAÑA.

I AZA&A.

Exx:mo. Sr.: Conforme con lo soli
citarlo por el teilliet1te médico D. Juan
BOllmali Jover, ron desitino en Eventua
lidades y ContinRencias en la. plaza de
Melilla; este Ministerio ha resuelto
concederle dos meses de licencia por
asuntos prOlpi<>9 para Ber,Jín (Alemania),
con arregllo a lo prevenido en las ins
trutlXiol'bCs de 5 de junio de 1905 Y
ci,rCtlJlares de 5 de mayo de 1927, 27
de junio y 9 de '&el¡)tiembre de 1931
(e. L. númls. 101, 221, 411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su conc
cimiento y cUlll1Plimiento. Madirid, 29 de
noviembre d:e 1932.

Sefíor General de la prim,era división
orgánica.

Examo. Sr.: ConforlIlie con lo s()
licitado por el teniente de INGE
NI'EROS, piloto milifar de ae
roplano, con destino en el Anna de
Aviación, D. José Maria Gómez del
Barco, este Ministerio ha resuelto
autorizarle para disfrutar diez días
de permiso para París (Francia), con
objeto de visitar el XIII Salón In
ternacional de Aviación, con arreglo
a 1as instl"U<."Ciones de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101) y órdenes cir
culares de 5 de mayo de 192/', 27 de
junio y 9 de septiernlbre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 205)·

Lo comunico a V. E. para' su co
nocimiento y cumiPlimie-nto. Madrid.
28 de noviembre de 1932.

1 de diciemlbre de 1932

AZ.dA.

miso ¡para París (Francia), con obje
to de visitar el XIII Salón Interna
cional de ~viación, con arreglo a las
instrucciones de 5 de junio de 1905
(e. L. ·núm. 101) Y circulares de S
de mayo de 1927, 27 de junio y 9
de septiembre de 1931 (D. O. núme
rc·s 10ol, I-tS y 2OS).

Lo CO:l;·unico a V. E. pa~a su co
nocimiento y cump5imiento. Madrid,
28 de noviembre de 1932.

"\!LACIO" QUll SIt CITA

Tambor, Hugo Fritz Eceiza, del bata
llón de Ca.zadoret de Africa ~ro 5.

Corneta, Pedro Osorio Fano, doel
aiamo.

Al RrgíMnto de lnfafft¡¡ltrta nlímero 8

Caho, Manuel Peinarl'o PoMe, del
bfttallún die CazadOres de Africa nú
~ro 6.

~r ...

...., Rrui~o de IrsfoAl,qío rsúmlT'O :l

C:lOO, JI\IoaJll RodlríglUez Román, del
balall;'l1 de Cazador<,s de A friaa nú
moero S.

Oll"O, Fau~ino Ma:rtin Páez, del mis
M().

Ulro. Joaquín Moral-es Díaz, del ba
tan/m de Cazadores de Africa núme
ro 6.

Otro, Antonio Heru Pineda, del
mismo.

Otro, Fernando C¡¡¡lancha Ra~el, del
Grl.lpo de RegUlla.res de T etuá.n núme
ro l.

j:..,' <~. Conforme a Señor General de la primera divisiónCÜ'cuiar. ExCIIKl. Sr.: . .
.. propue91:o por ed. Jefe Superior de orgamca.
ta. Fuerzas Militares de Ma.rruecos,
{)OC este Mini'Sterio se ha resuelito que
.el persooaJ que figura. en la siguioote
l"eIación, pase destinado a los CuellXJS
de procedoocia de la Pe.nílIsuloa que se
iadican, por haber cl.IJ.lplido el tielD(JO
que determina b orden circular de 8
de junio de 1929 (,D. O. nlÍm. 1:l5),
tl!~ 31ka y baja. e. la próxima
l'eTista de Olmi'Sario.

Lo COOlunico a V. E. paca 9t1 conoci
.ento y c~imi'Wto. Yadrirl:, :lB de
••Yieni>re de 1932.

saooo :úa y baj a en la. próxima re
yista de Comisario.

'Lo cOlllunico a V. E. para su co
nocim:er.to y cUll1p:imiento. ~ladrid,

30 de noviembre de 1932.
Az...." ....

Señor Genera:! de la séptima división
orgár.ica.

Señor Inten-entor general de Guerra.

S.efíor Jde S'l.lIperior de ,las FiUerzas Mi-
lil Regi1Mlento de lnf~~"ks f1ú"",ro 30 litares de Marruecos.

Sefíor Interventor Gener<lJI de Guerra.
Cabo, !Arento Aguilera Llorente, del

batallón de Cazadores de Africa nú
mtro 4·

Madrid, :18 de nOTiem.bre de 1932.- ORDEN DE SAN HERMiENEGI,LDO
AEafia.

S.eñor Presidet1te d~1 Cons.ejo Director
de lll1S A'sambleas~de 'las Ordenes Mi
lita,reg de San Fema.n.do y San Her
menegildo.

Setior General de la cuarta división
ongánica.,

UOEN,CIAS

F.xrmo. Sr.: Conforme con 10 80>
Iicital\o .por el teniente de INF'AN
TERIA, lliloto y observador de ae
rOlplano, con destil10 en el Arma de
Aviación, n. A~u'stfn Gobart Luque,
este Ministerío ha resu,elto autorizar
'e para disfrutar veinte dias de per-

Exorno. Sr.: ViSIto eol escrito de la'
A~al11hka de la Orden Milita,r de San
Ilcrl11cllcl{il<1o, CIIl el Que so propone
óul t<'nienh' coronel lnJé,(bico de Sanidad
Militar, r<'timd'o, D. Antonio Rc&1ndo
Flores. para. la p.t".~i6n an'u.al de 1.200
.pl·s.eta~, correspondiente a la ele placa
de la referida Ortien; este Minisie:rio
ha resue1~o ac.:e<ier a lo propuesto, otor
gan'<lJo al interesadb la citada pef1sioo
CO<ll la at1tigüedad de 28 dese.ptienlbre
de 1931, a ~ercibir desde 1.0 die octu-

I'IRBM.IOS DE EFEC1'IVlDiAD
n~·

Citrwl(lr. Excmo. Sr.: Por eMe Mi
niMerio se hal'Csue,¡'to coru:edcr el Pl'C
mio de efcctividad a los jef~s y oficia
,les de Cabnl1ería y Cuerpo d.e E(]uita
ci6n Mi'litar que figuran en la sigu,iente
reladón. que em¡pieza con el comandante
D. Nicolas1"orio Gonzá.lez y termina
con el profesor primero de Equitaci6n
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Capitanes

D. ~far:ano Üilivares Canales, de la
prime:a lns¡pe<:ción de Intendencia,
\.000 pesetas anuales por dos quin
quen:o,;, a partir de primero de no-
\'il,mure actual. .

D. Juan Estevez González, de la
misma. \.000 pesetas anuales por dos
quin.quenios, a .partir de ¡primero de
<1c(-ub:c próximo pasado.

p. Juan Navarro FCfllández, de la
IYWlma. 1.000 pesetas anuaJ1es por dos
CJuinquenios, ,;¡ partir de primero de
sCf\Jtienllhre último.

ID. - San tiago Pat J a M ateo, de la
m;sma. 1.200 pesetas anuales por dos
quinquenios y dos anualida'<ies. a par
tir de primero de octubre próximo pa
sa,do.

D. Anselmo Arias Carpintier, de la
m;"ma, 1.200 pesetas anual·es por dos
q.uinquenios y dos anualidades, a par
tir de primero de diciembre próximo.

D. José Faguas DiCl!ite, de ,la mis
ma, 1.200 pe'set¡¡,s anuales por dos
qui·nquenios y dos anualidades, a par
tir de igual fecha.

,D. Fernan'do Márquez Aranda, de la
mi.sma, 1.200 ¡pesetas aniUales por dos
quinquenios y dos anualid·ades, a par-
tir de i·guall fecha. •

D. Urbano González Muñoz. del
Est:l'blocim1ento Central de Sanidad
Militar, 500 pesetas anuales por un
quil1¡Qlu'enio, a \Wrtir de primero de
:lJgo·sto ú1't:im,o.

D. LulCiano Olaro Mingarro, de la
segu11d'a Inslpeoción de 1ntendenda,
1.300 pesetas anuales por dOls. quin
q'llenio·s y tres anualidades, a partir
de primero de octUbre próximo pa-
sado. -

D. Euofra'sio JUlste Santiago, de I'a
Intend'encia de Marruecos, 1.000 pe
setas anuares por dos quinqueni'os, a
.partir de primero de noviemJbre aoc-
tuall. •

ID. Franci~co Márquez Guijarro, de
.Ia mis'ma, 1.300 pesetas anualel5 por
dos quinquenios y tres anual'idades,
a partir <le igual fecha.

D. Juan Hernáu<lez I;)s'pinosa, de la
tercera Insrpoc.ci6.n de Intendencia,
1.300 pes~tas anual'es por dos quin
q.uenios y tre's anualjd'aJd~, a .partir
de prilmero ·d,e didembre or6ximo..

D. SaJl'Vador SaHnas Gárda, de la
misma, 1.200 pe>!letas anuales. por dos
quinquenios y dos anuaHdad'es, a par
tir de primero de octulbre último.

RRI.ACION QUE SI': CITA

Oficiales :moros de IPritDeía clase

Jlrofesores primeros de Equjta.ción
Militar

Sidi AH Ben Moh.amed Laguari, del
Grupo Regulares de Tetuán nÚID. 1,
1.200 pesetas por dos quinqueni\)s y
dos aJI1u:alidades, desije primero de sep
tiembre de 1932.

.5idi Abdelk.aóelr Ben Alí, del Gr~
Reg1.ilar~ de Ceuta, 1.000 pesetas por
dos quinquooios, desde primero de di
ciembre, de 1932.

Seflor ...

D. FTanciS(X) Ramírez Quintana, de
1a segur¡da Comallóaocia de Intenden
cia, 1.400 pesetas por dos qui~ios

y. cuatro anualidades, desde primero de
novi~ de 1933.

D. Alejandro Ro56ell Memoza., del
regimiento Aerostación, 1-400 pesetas
por dOIS quinquenios y cuallro anuali
dades, desde primero de octlilre de

1932- ~ '1 d'.n. Antenor Betancourt G<onza ez, tS-
ponible l"ll la cuarta división orgánica,
1.000 pesetaS por dos quinquenios, des
~ primero eLe septiembre. de 1931.

D. Antmor Betancourt GOllzález, dis.
1JOnible C'I1 la cuarta di~isión .orgánica,
1.100 pesetaJ>' por dos QoUI'fIQIJe11l0S y una
anualidad, dade primero de septiembre
de 193*.

Madrid, 26 de novieni>re de 1932.
Azafía.

j

Circular. E x-amO. Sr.: Por este
Ministerio' se ha resuelto conceder al
/personal de IN11ENDiENiCIA com
prendido en Ga sig.uiente rela,ción, que
da prind,pio con el teniente c.oronel
D. Atilano Láz,a,ro Salas y termina
cen el teniente D. José Ma·ría Argilés
Fernández, los premios die efectividad
que se indican y a .partir de laos fe<:h:ls
q1le se señatan, con arreglo a la ley de
2Il) de jtmio de 1918 (D. O. núm. 16<)).
y circtll'ólres '(le 24 'de juni.() de 1928
(.D. O. nÚtm. 140) y 4 de septiembre
de 1931 (D. O. núm. 197).

'Lo cOffilu.nico a V. E. para s.u co
nocimiento y OUImpIÍJmie'llto. Madrid,
28 d'e noviembre de 1932.

D. Atibno Lázaro Sa~as, de la Co
n1lQn~lan!Cia d·e tntendenICia d'e Melilla,
1.000 pesetaS' anuare's iP'Or dos qiUin
quenios, a partir de primero de di
cie~bre opr6J¡:imp.

CoIIUUl~tes

RELACION QUE SE ::ITA

D. Nioo1ás Thr1Ío GonzáJ.ez, del re~

gimiento Gazadores núm. 3, 1.100 pe
'setas por 'dos quinquenios y una anua
lidad, desde primero óe dicieniJre de
1932.

D. MaBJel de Onña Reynoso, 'dis
ponible en la primera división lJrgán4q,
1.000 peset2ls por 009 quiB:¡UeBÍos, de!,c.
de primero de agosto de 19,P.

ID. Emilio AJspe Baa.lmll.de, disponi
ble esn la sép:ima óivi5Íóo ()rgánio..
sao ¡pegeta6 por UD quinquenio, desde
prirn~o de dicienfrre de 1933.

Señor...

~{i,lita,r D. Ant~nor B~tancÜ'lIrtGOnZález.\ dad. desde ¡>ri~ro de didem!br~ de Com.'lndantes
por hallarse cOlr\Prendidos ~n la oircular 1932. j
de 24 de jU~lio de 1()28 (e. L. n.íl1:ne- D. AlejaniYo Nieto. t~~ez, di~ni- I n. RaLle! Cordón Santamaría, de
ro 253), dt'blendo e~zar a per.clblrl0 I>k en la s'\.'g1ll1Óa dl\·.lSJon ?rgamca, l' la tt'rc~ra In"pe<:'cl~n de lntendenc,ia,
a partlr de las fecl1as que s.e 1l1{l1can. 500 pesetas por lJ11 qulUquemo, desde J .000 ¡pesetas anua·¡es por dos qUIl1-

Lo comunico a V. E. (!)ara su CQOIICi- primero de dicieIDl>re de 1932. quenios. a p¡¡rú de primero de dicie¡¡~-
miento y OUIlt>limiento. Madrid, ~. de ID. ~tjallud Gavilán Garrcí.a, del re.- bre ,próximo.
novieni>re de 193:2. gimiento Cazadbres núm. 2, 500 pese- D. Enrique López A~'l1ón, de la

AWA tas ~ UoI1 quinque11iu, desde primero tercera 1nspec'ción de Intendencia, 500
de oc.tWre de 1933. peseta.s an~a¡es por un q.uinquenio,

a partIr de ¡grual fecha.
D..\ntonio Fauio Checa, de la se

gunda II~:;¡pección de Intendencia
.LOO(1 pesetas anuales por dos quin:
qucn:os. a pa~t:r de igual fecha.

D. ~I:gue: Truyol ~lartorell, de la
Jefatura de los sen-ic:os de Intenden
cia de Ba;eares, Looo pesetas anuales
por dos quinquenios, a partir de igual
fe.cha.

Capi~

·D. JQ'Sé Argüell~ Coello, del regi
miento CazadorC19 núm. 3, 1.300 pese
tas por dos quinqueniQ'S y 'bres anua
lidades., <hde primero de oonl de 19~.

D. Joaquín Rotne'I"o ·Mazari.egos. de
la Escuela StJpoer.ior de Guerra, '1.300
pesetas .por d:>s qlÚnquemOS y tres anua·
lidades, desde primero de no~
dle 193:1.

D. Julián Velao LlJpez. da ~mioen

10 Cazadores nÍlm. '4, 1.300 pesetas por
dos quinquenios y !.'re9 allllaJidades, des
de primero de dicieni>re de 1932.

D. José Ortiz Mufíoz, del Centro de
Miovilización y Reserva núm. 3, 1.300
pesetas por <b! quinquenios y ~
anua~idades, Oe!de primero de dicÍ'l:1D-
bre de 1932. . . I

D. Mariano A1cá:m.r 'Palados, de '!la
SeooiÓfll de Contabilidad de ·la primera
divis iÓfll, I.IOO pesetu por dos quin
que~ios y \Jl1Ia¡ alnwlJHdatF, eLe~ Wime-
ro de diciembre de 1932. I .

D. José Soto Soo.cho, deJ regimien
to Cazal1IoI'lee núm. 10, 1.100 pesetas por
dos quinqueniOlS y tma asooa41dad, des
de primero die, óicicmbre de 1932. .

D. Maoriano Ml6>z Abuo, juez de
causas de la primera divi616o, 1.000 pe
setas por dos q.Uinqueci09, dIeSIC1Ie pri
mero 'de dici«ti>re, de 1932- I

D. EU'genio Arévalio R~, 'del 1"e
gimlooto CaZla<'bre6 núm. S. 1.000 pe
se't:a.I Por dios quill1Q.1lIeIIIlÍos,desde "-¡'.
mero d'e dici«nlb1"e de 1933.

,D. ADtonio Tort'les Pa.r1dio, del Grupo
R.e¡,uluelll de AIu:emu, soo petet8I5
¡pqr ·00 quinq~o, desde primero de
agOllito de 193':'.

ID. Luis de Mora Reque.jo, del Gro..
¡po R.egula'l"Cs de Me1'illao, soo pe!'eltall
~'r UII1 quinquenio, (!,es<!le prd:mro die
agosto die 1932. .

Teniente.

D. T~ MlQC1.1dléjar D!az, del i1"eg'Í
mientto Cazadore!l mím 3, 1'100 pese
ta!! po.!' dloos qui~ueni06' y una. anuali-



D. 11 iguf!l L101Pis F.lorit, <k la se
gunda 1nspe-cción de Intendencia,
1.300 ;pl'sl'tas anu.ales por dos quin
qUl'nios y tre;; anualidades, a 'partir
de primero de dÍ'Ciem¡bre próximo.

,D. Manuel GarnÍ'ca Jiménez, de :a
Jefatura de los servidos de Intenden
cia de Baleares, 1.000 pesetas anuales,
por dos quinquenios, a partir de la
misma fe<:ha.

D. Benito Herrera Balaguer, de la
Intendencia de Marruecos, 1.000 pe
setas anuales ,por dos qU1nquenios, a
partir de la misma fecha.

D. Ni<:.olás Baylin Aramb.uro, de la
Comandancia de Intendencia de Ceu
ta, 1.000 pesetas anuales por dos q.uin
quemos, a partir de iguall fecha.

D. Máximo Pérez Freire, disponi
ble en la segunda división, 1.200 pe
-setas anua.es poor dos quinquenios y
dos anualidades, a p.artir de igual fe
cha.

D. Aurelio Parejo García, de la ~ri

mera Inspecdón de Intendencia, 1.100
pesetas anua..les por dos quinquenio!!
y -una anualidad, a partir de primero
de diciemlbre .próximo.

D. Narciso Ca~os Tll4'mo, de la
mig,ma, 1.100 p~setas anuales por dos
quinquenios y una anua'lidad, a partir
de igual fecha.

D. Lu,js RJu:iz Hernández, de -la
mi SlI11a, 1.100 pesetas anuales /por dos
q.uinquenios y una anualidad, a par
tir de igual fecha.

D. Carolos Corbaclho Zabaneta, de
ha m,jsllva, 1.100 ¡pesetas anuales por
<los quinquenios y una anualidad, a
lhirtir de ~l fe.e.ha.

D. Cayetano Ruiz Cuadros, de la
J1üi-s.ma, 1.100 ,pesetas anuales por dos
quinq<uenios y urna anUialidad, a par
tir de igu2'1 fedha.

D. José Martin B1ázJq.uez, de la
mi.sma, 1.100 ¡pesetas anuales por dos
q.uinquenios y una anua1id<ad, a par
tir d-e bgual fe<:lha.

,D. Blorendo Aznar Fernández, de
Ja misma, 1.100 pesetas anuales por
dos t¡uinqwenios y 1J¡IJa anualidad, a
partir de igual fecha.

D. José Lázaro Jurado, de la mis
ma, 1.100 pesetas anuale·s, por dos
quinquenio!! y una. anualidad, a partir
de igual fecha.

'D. Jluan Sanz Hens, de ¡'a misma,
1.100 ¡pes,etas anl1ales, ~or dds q-uin
q'1llenios y una anualid-ad, a. partir de
i,gual fe'cha.

D. Manuel Sevilla 'Sáncoez-Pan
toja, ,d-e la miSll11a, 1.100 pesetals a.nua
les, por dos quinquenios y una anua
tidad, a partir de i,gw¡,l feooa.

D. Cecillio M,artin Hidalgo, de la
Jefatura <le los servi'cios de Inti:n
'ttcncia de Canarias, 1.100 pe,setas
anuale,s por dos quinquenios y u-na
antl,¡¡l¡cla~l, a ¡partir de ¡-gua I fccha.

D. Luis Mufloz M'unoz, de la pri
mera Co-nllandancia de Inten'denIC_ia,
1.100 pesetas anuales, Ii>Or dos quin
quenios y una anoo,Hd-ad, a partir de
igual fe.c,ha.

D. Emique Garda Varoloa, d-e t'a
ter-cera 1I1oSI?ecci6n de IntendlCncia,
1.100 peseta,s anuales, por d-os quin
quenios y una anua.lid3Jd, a ¡partir de
i,gud feoba.

1 de dicie-tnIbre de 1932

..-
D. José Medina López, de la mis

ma, 1.100 pesetas anuales ,por dos quin
qnl'nio& y llna anua'íiodad. a partir de
.igual fecha.

D. FranciSoCo Mariné Verdugo, de
la misma. 1.100 pesetas anuales por
dos quinquenios y una anualidad, a
partir de igual fecha.

D. Eusebi'Ü Grua Font, de la se
gunda l n SiPección de Intendencia,
1.IOOpesetas anua-Ies, por dos quin
quenios y una an'1JaIidad, a partir de
igual fecha.

D. César de la Peña Marazue1a, de
la mi s rrua, 1.100 pesetas anuales. por
dos quinquenios y una anuafidad, a
partir de ignl<al fecha.

D. Antonio Jiménez de Anta, de
la misma, 1.100 peseta.s anuales, por
dos quinquenios y una anualidad, a
partir de igual fecha.

D. Wenceslao Fernández Rajal·Pue
yo, de la Jeiatura de los servicios de
¡-ntendencla de Baleares, 1.100 pesetas
anuaJles" por dos quinquenios y una
anualidad, a partir de igual fecha..

D, Manlllel Piquer Landó, de la mis
ma, 1.100 pesetas anuales por dos quin
quenios y una anuaridad, a partir de
igual feolla.

D. Ricardo Miranda Martín, de la
Intendenda de Marl"Ue'COS, 1.100 pe
set<lJ5 anuaJes por dos Q'U'inquenios y
una anualidad, a partir de igua~ fecha.

D. Javier Barutell-juárez Fernáll
dez de Velas'co, de la misIha, 1.100
pesetas anuales vor dos quinquenios
y una anoolida<l, a partir de igual fe
cha.

D. Angol Ra.mírez s.alowerry, de
la misma, 1.100 pesetas anual~, por
dos quinqUlCnios y una anualidad, a
p.artir de igual fecha.

D. Julio Cam/pillo Jiménez, de la
misma, 1.100 pes.etas anttaJ.es, POI" dos
quinquenios y una anualidad, a ~artir

de j,guar feoba.
-D. Enrique Fernández Rojo, de da

misma, 1.100 peset2'9 anuales. pOtr dos.
quinquenios y 'Una anualidad, a -par
tir de ~gual fecha.

D. José María Argilés Fernández,
de loa mis-ma, 1.100 pesetas anuales
por dos quinqouenios y una anualidad,
a partir de igual·feoha.

Re<: ti.fioai:Íón

Capitán

D. Francisco Akánhra Bustam,¡n
te, de la Intendencia de la sexta divi
sión, 1.100 pesetas anual'e"s pOT dos
Quinquenios y Una anu'a.lidad, a par
tir de primero de se'P'tiembre último,
en vez de 1.200 pesetas anuaflu conec
dicla~ ,por anden 'Cir,c'llllar de 4 de oc
tuhre 'próximo pasado (D. O. núme
ro 237) .

.M n<1rid, 28 de noviemtbrc d'e 1932.
Azal\a. -

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha -resuelto conceder a los veterina
rio-s primeros del Cuerpo de VETE
RINARIA MILITAR que figuran
en la siguiente lI'elaci6n, el premio

D. O. núm. 2'83.

de eiecti\'idad Que en la. mism~ se
les señala, el que percihirán desde
primero de diciembre próximo, por
reunir las condiciones prevenidas en
la circular de 24 de junio de 1928
(c. L. núm. 253).

Ló comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
29 de noviembre de 1932.

AZ.\ÑA.

Señores General de la. primera divi
sión orgánica y Jefe Superior de
la-s Fuerzas Militares de Marrue
cos.

Señor Interventor general de Guerra.

REL.~IO:S: QUE s.E CITA

D. Salvador GonzáJez Martinez,
del regimiento de Zapadores Mina
dores, 1.200 pesetas, por dos quin
quenios y dos anualidades.

D. Pío García Cicuéndez, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indigenas
de Larache núm. 4, 1.100 peseta.s, por
dos quinquenios y una anualidad.

D. Teófilo Pérez Urtubia, del regi
miento de Transmisiones, 1.100 pe
setas, por dos quinquenios y una
anualida.d.

Madrid, 29 de noviembre de 1932.
Azaña.

.Exctn>. S1'.: En vista de la propuesta
for4llllll.ada a favor dlel iarmacéutbco pri
mero D. Augusto Aicázar Fernánocz,
con destino en 1<1 Farmacia Militar de la
División de Caballería; este Ministerio
ha resuelto concederle eI premio allJUal
de efeotividiad de 1.100 pewtat' por dos
quinquenios y W1a anu2'lidad por tiempo
de empleo, con at'II'eglo a la.s órd.enes
circlJ1ares de 24 de junio de 19:08 (f:0

lección Legislativa núm. ::1153) y 1.0 de
septiembre de 1931 (D. O. n6m. 197),
percibiéndb1e a !parür de 1.° de diciem
bre próximo.

Lo COtrnJl1Íl:o a V. E. para S\lI cono
cimien-tt> y c1llTt'lim1ento. Madrid, 29 de
novien1l>re de 1932.

AZAÑA.

Señor General de b primera división
orgánica.

Señor In1erventor general de Guerra.

.EXiQ11O. Sr.: CUIll>1idOi> los diez afiós
die efectJvidlad en S\1S OOJIple<Js por ,los
auxiolia.res de tercera dase del Cuerpo
Auxiliar de Int'Coo'ooJCia, D. Guilllenno
GonzlllLbe GuariUo,9 y D. Joeoé G¡¡¡liani
Jit11lénez, deSlti11ad:l-s ~1!1 TralJiPOI1Jeo~ M i
lit¡¡,res y Parqllle ele Ilntenclicnda de la
~lau. die Ccuta, ~SiPeettivamet1lte, en 21
y 23 del actJUa.l, ute MiniSlteri'O ha. ~

suellto que les s'ea coOO('didia la g,r:liti
ficaci6n de 250 ,pesetas al1lUlal'es que !Iie
filllla la ordoo circular de XI de noviem
bre de 1909 (e. L. núm. 2'19), debiendXJ
ser-les redl,amada, en la forma reglamen
taria diero'C primero de didembre pró
ximo.

Lo couuuni<::o a V. E. para su conocí-
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Señor SUb~ecretarqo de este Ministerio.
'Exorno..Sr.: Visitas .las propuestas re~ Señores OrdénakiOr de Pagos e Inter.

gla1l1¡Cntar¡as die aumento die suoe1l1o for-; ventor general ... Guerra.

AZAÑA.

- _...

Señor General de la primera divisió.
orgánica.

Señor Inte"entor general de Guerra.

aaCelOR da material
SERVICIOS DE AEROSTACION y

AVLAJOION

Excmo. Sr.: Visto el escrito fecha
26 de octubre pr6ximo pasado que la
JefMura de Aviación Mi'litar dirigió a
este Departamento, cursando proyecto
de cOllstrlJCCión de UII1 dep6sho enterra
do, para ISO metros cúbicos de a~ua e
iM3IIaciones anej;¡¡s, contirnl'ación del
muro de ciorre en ,los terrroos adiqui
ridos recientemente, Sl3.neamiento de una
teroera zona del cam¡po de vuelos y pin
tura de varios ed!ificios. en la base Ae
rea de León; este Ministerio ha ~

sueJilo aprobarlo para ejCClUCión de las
obras que lo integran por contrata me
diante stJbasta pública local y urgente.
disponiendo que MJ ¡pr~uesto total
ímjportante 209.~,70 ,pes.etas, de cuya
cantidad, 207.367,70 pesetas correSIPOn
d<en al pre~uestu de contrata y las
1.920 pesetas reM.antes :!JI complementa
rio, sea cargo a los fonrllos dotación de
Jos "Servicios de AeroS'taci6n y Avia
ción". A9imiYlnO se a¡prueba una pro
puesta. evenwal con cal'lgO al' Cápíto
lo 41, artí'culo único. Sección cuarta
del vigente Pres1.t>UJeSto, por la cual se
aJ!l¡~na a la Comandancia exenta de In
genier~ d~ Aviaci6n. 209.287.70 pese
tas, para 9l11ti'sfacer la referida aten
ción, haciendo b:lj a de i~lla~ cantidad
en e.l cr('I(l,ito cOl1JCedido al capítulo y
MtíClllo tn'{'nciona<!o!l en <-1 ('orrien~
ejerddo.

.Lo COlTlllnoÍco a V. F:. pa ra ~11 conod.
ml('nfo y c\IIl1'lplimÍ('nto. Madrid, Z2 <k
novÍl'mhrc elle 193a.

Señor•..

Ex:<:mo. Sr.: Por retmir la:! condicio
nes que selíadaba el decreto de 20 de
jooio de 1914 fjc. L. núm. 96), por este
Ministerio se ha resuelto oonceder el
sueldo oorr~iMte a. la antigua cá
tegoría die n1ú.síco mayor de segun<la
clase, al! hoy Director die Mlúsica de
teroera cl:ase, D. Juan Sán:hex Mayo
ral, di~nible en ese. d'ivisión orgáni~

ca, debiendo disfrmarlo con la antigüe
dad y. efecto~ administrativos de pri
mero de septiemb~ del afio actual, con
tinuando en su actual situación.

Lo com\Jl1ico a V. E. para su conoci
miento y clmlP1imiento Ma.drid', 29 de
noviembre de 193"1-

AZAÑA.

Señor General de la segunda división
ot'gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

, \

mediado las indicadas ciroun5ltall'ci~ le I IllD:;;<Í<lS. a favor dI? los ayuodantes de
hubiera corresopondido alcanzar lo que Taller de los Cuerpos SUlbúternos de
interesa; este Ministerio ha. resuelto ac_ Ingenieros D. J ustiniano Morales Gala,
ceder a lb que soolicita y di'S¡pOner pase D. Herminio Fernández Gonzá!ez y don
a la situación de retirado, con residen- Fernando Ruiz Córdoba, con <k:dno en
cia en Barcelona, con arreglo a los pre- el Servicio de Aviación 1!ilitar, con
ceptos del decreto de 25 de abril de arreglo a lo prevenioo en los articw10s
1931 (D. O. núm. 94) y posteriores dis- sexto y 14 del Reglamento para el per
posiciones co~ntarias, en cuya ~i- sonal de los citaidos CueI1pos StJb.alter
tuación percibirá el haber pasivo que le 110S, ¡¡¡probado por decreto de 1.0 de
corre~nda y que oportunamente se ¡e marzo de 1905 (c. L núm. 46); por
'señalará, causando baja en el Ejército este Ministerio se ha resueJ.to que a par
por fin del presenre mes. tir de 1.0 de diciembre próximo se abo-

Lo comunico a V. E. para su co- ne a los citarlQs ayuoon1:'Cs el suc<ldo
nocimiento y cllrnll.>limiento. Madrid. ~y anual de 4·785 pesetas qcue es el que
de novieni>re de 193:6. les corre9ponde, con arre~o a la ordoo

AZAÑA. ¡ circular de 14 de julio de 1931 (DIARIO
, OFICIAL núm. 157), por haber cumplido

en 5 del pr>ese.nte mes cinco años de
efectivos servicios como tales ayudan
tes, oon los abon05 que dispone la or-
den circular de 14 de jl\lllio de 1901)

SU.E.LlJI06,' HlABERES y GRATI- (c. L. núm. 119).
FlCACIONES Lo comunico a V. E. para 911 conoci·

miento y cunt>Hmien~o. Madrid, 26 de
noviembre de 19~.

AZA~A.

Señor Comandante Mñt1itar de Cana,(ias,
Sefior Interventor g-eneral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vi,sta ta prqpUle5ta re
glamentaria de aumento die SiUelkio for
mulada a favor del au:x.iliar de Ofici
nas de lO!! Cuerpos Subanternos de In
geni~ros D. JUaJn Ortega Femández, coo
destino en 113. ComandlllnCia de Obras
y Fortificación de Canarias, con arre
glo a 10 di~uesto en los artículos 5e'tto
y 14 del Reglamento para el porsonal
de diChos au.er¡po~ SUbalternos, ¡¡¡proba~

do por decreto de l.· de marzo de r90!
(C. L. núm. 46); por este Ministerio
~ .ha T>eSuellto q~ a partir de 1.. die
dICIembre ,próximo se a-bone aJI citado
auxi,liar el SiUCLdo MU3ll d~ 3.685 pese
t3J!l, que es e1l que loe conres¡ponde Con
a,rreglo a .la orden mini~lterial die 14
de julio dl{' 193! (D. O. núm. r57), ,por
clllm¡plir en ~1 del ocwal CJÍ11lCO aflo.s d{'
efectivos servicioSt como td SJ\lxil"iar
de oficinas, <Te plantilla.

~Lo conm'nko n V. E. para su conoci
m.le~to y C1lillil>limienro. Madrid', :26 de
110vlemlbre de 1932.

.Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro :p.ara Zara
goza al coronel de AiRTILtlERIA
D. Ju,lio Manero Sanclto, en reserva
en dicha caiPitaT, por haJber cumplido
)a edad para obtenerlo el día 24 del
actua.1, siendo baja por fin dd pre~

liente mes en el Arma a. que ·perte
neceo

L.o .comunico a V. E. ,para w co
noclmlent~ y cutmJplimiento. Madrid,
30 de novLembre de 1932.

AzAAA.

Se!l.or, ~enera.l de la quinta. divisi6n
orgamca.

Se!l.or Interyentor general de Guerra.

RET'IROS

AZAÑA.

Señor Subeecretario de e~ Ministerio.

Señores General de la primera división
orgánica e Intervetltor genera.! de
Guerra.

Excmo. Sr.: Eh vista de la. propues
~ cursada a este Departamento por el

. General de la primera división orgá
nica en 13 de julio último, este Minis
terio ha resuelto conceder ,la ~edalla
de Su'Írimi~ntos por la Paltria con la
pensión mea.ual de l;¡¡,SO pesetas vita
licia, al cabo mecánico de Aviación Mi
litar Juan Mil1án Gallego, (lOr haber
resultado herido en acx:idente de Avia
ción en Cal\ada Bilanquillo (Ciudad
ReaJ) el 10 de junio de 193Q, iovir
tien<lo má.s de cuarenta dias en la cu
rac!~n de sUS; heridas y serIe de apli
taelon el artK:ulo segundo de los adi
ciooaks de la ley de 7 de julio de 19;¡¡1
~. L. núm. 713) y loo 50 y 52 del
Reglamento de recornjpenSM en tiempo
de guerra de 10 de marzo die 1930 (Co
lección úgislativa núm. <1), hoy Tigen
ks..

.Lo comunico a V. E. para su conod
tn1e!lto y O\IIlT'~lim:ento. Madrid, 29 de
novIembre de 1932.

RECOMPENSAS

.¡..nto y cllll11P1imiento. Madrid, :28 de
..... iembre de 1932.

AZAÑA.

s..iior Jeie Superior de las Fuerzas Mi~
lita.res de Marruocos.

Seior Interventor general de Guerra.

Circi'ttcw. IExcmo. Sr.: ViSIta la ins
ta.ncia promovida por el c¡¡¡pitán de IN
GENIEROS D. Julio de Rentería y Fer
nández de Velasco, pilfQto observador de
aer?pla no, e~ ~ituación de surpernume
rarlO en AVlacl6n, en sú¡plica de que se
Le conceda el retiro; teniendo en cuenta
q~. ~! el recurrente no fortt11Uló igual
petlClUll coo ante,rioridadi fué por tener
categoría aeronáutica y es~rar la re
o:~anizac!ÓI1 de los Servicios de Avia
Clon; tel1len.d1o 00 cuenlla que renuncia
e~l"esameIllte a. las ventaj as CjlUe por
dl·olla categoría pudieran oorres~onder
le; teniendo en cuenta que, d!e no haber
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Ortll.ICIC;' lit PI'" , 1:1111..11.. per90nal eventual en sus distintas clases,
gastos de entretenimiento, etc., y asimis-

PRESUP"llliSTOS mo se detallarán las adquisiciones y,
ro genera.!" todo gasto que produzca el

Circula,.. Excmo. Sr.: D¡spue~to por servicio y que haya sido cifrado en el
orden circu.lar de ~ de septieni>re úl- Pres\.Wuesto; clasificánd<>los, a SIll vez,
timo {D. O. nÚIn. 230) que una vez por meses cuando afecten a uno deter
publicada la ley de Presu,puestos se re- minaxio o incll.Jyéndol~ en la columna
m:tan a este ~linisterio por los distin- de mes indistinto cuanoo no corre5JPOn
tos Centros y E9tab:ecimientos militares, dan a tillO fijo.
pres.u.puestcs de las necesidades a que 2.' Servirán de base para lo forma
durante el año hayan de atender, por ciÓCl de dichos presupuestos las part;aas
bte ~Ii{Jisterio se ha resuelto se obser- cifradas en el Presupuesto de Gastos de
ven las reglas siguientes: Guerra a cada Centro y Establecimieott'

]." PlJJlicado el PrestJpuesto de gas- militar si figuran con seq>aración en el
tos de Guerra y dictadas las instruc- mismo y, en el! caso de que 'e9tuViesen
ciones reierentes al mismo, procederán eng10badas, servirán de base para la
los Centros y E9tah1ecimientos milita- formación de aquello!> docum<ntos los
res a iormlLar los corres¡pondiente~ pr~_ gastos medios del año anterior, si di
supue-;>tos. en la forma prevenida por la thos gastos 110 han sido objeto en el
citada disposición y con arreglQ aJ mo- PresQPUesto del ejerciciQ en ourso de
delo que se publica, en el que se deta- variación que deba teoersc en cUC1lta
lla rán por conceptos, ex,presalll:io los gas- en cuyo caw así se hará. '
tos de ad~i.nistración de todo orden, \ 3.' Los ex¡presados presupuestos ¡.e
<;on 5e.paraClon de }Q Q.Uoe cores.poooe a cursarán en trÍdllicado ejemplar a este

~inist«:rio, para que por das Secciones
respectl,,:as se proceda.a ex.a:ninarlos y
a formar, con separacIón por canitulos
y artículos, resúmenes a fin de comprJ
bar que la totalidad de los gastos en
~ ~endidos no exceden de
los créditos presupuestos. En caso con
trario se rebajarán las ~rtidas que sean
procedente.

4·' Seguidamente se someterán, por
las Secciones re$OOtivas, los presu
puestos <!le referencia a la. aprobación
de este Ministerio, obtenida la cual se
oursarán dos ej~lares a 'a Ordena
ción de Pagos del mis.mo, la que conser_
:va.rá mIO de ellas y cursará otro a las
lntend~ias re~ivas, a fin de que
sean terudos en cuenta, tanto al auto
rizar las consigna.cione~ de créditos co
mo al ex¡pedir, los mandamientos de pa_
go correspondiootes.

Lo com=ico a V. E. para su conoci
mie~ y cun:t>Hmiento. Madrid, 30 de
noVlenf>rt". de 1932.

Sdior•••
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Caballería

REL.'t.CION QUE st CIT.~

Con el sueldo lmínimo 'de ¡sargento

Infant~rla

M:'Úsico ~ ~eg'LIJOOa, Francisco Mmí
nez AkJi¡so, del ~imiento Infantería.
.nÍlmero 22, 7 dicie1rJhre -de 1932.

.M¡úsioo de soegunda, José BerangQ
Azagra, del regimiento núm. 31. 3 di
ciembre de 1932.

6argenÍ(), Juan Cl"'UZ E:x;pósito, del
batallón de Cazadores de Africa: nú
mero 2, 6 de agosÍ() de 192'9. Decreto de
6 de agosto de 1929 (e. L. núm. 256).

Músico de s.egun&, Félix Ca'Sla1"e'S
Doblas. del Tercio, 17 octubre de 1932-

Mnísi'co de primera,. Francisco Mena
del Rbsal, de la Academia de Infante
ría, Úlbal1erla e IflterKlle1lda, 1 diciem
bl"e de 19~.

Músico de tercera, Vietor;o' Ruiz
\"llerrero, dI: fa Acackmia de Imfan.te
ría, Caballería e Intcndcnc,ia. 1 septiem
bre 103:Z.

Cabo doe tmml¡>ctas. Samia¡r,) Rodlrí
gucz Garela, del regimiento CaZ300res
número l, 17 noviembre de 1932.

Artillería

Cabo de Qbreros fiJi'aoos, Antonio
Navas. Pagán, del Parque divisiona
rio núm. 2, 1 e·nero de 1931; efectoti
administrativos, 1 ooviembre de 1932.

Cabo de obreros fiJia&s, AuroCllio
Ar:agoo Verougo, dlel Parque divisio
nario núm. 2, 1 enero de 1931; efeQtos
administrativoo, 1 lIloviembre de 1933;
artículo séptimo orden drtUlar de :u
abril de 1931 (D. O. núm. 91).

Cabo de ooreros fili'ald.os, Emrlque
PaJ!<Jm1() E'SflXil'ía, de Ja Comandancia
de Mellilla, 1 aiWiI de 19Jrl; a,rtículo
sélPtiri'P dl"doen cir<:u!ar die 22 de a'bril
de 1931 (D. O. núm. 91).

Cabo de obrerOlS fiJ,jadcJtg, Antonio
Baenas Marti11, del Parque de Cuerpo
<be EjérY;:iro n(¡m. 7, 30 jt*lio de 1932.

\Cabo, Jua'!! Roidlán Alvarez de la
Corrjpal'íía de Mar de Ceuta-Tetuán. 1 de
enero de 1931. Orden drcU'lar de ~
de abril de 1931 (D. O. núm. 1)1).

,Mad.rild, :a6 de ooviembre de 19Ja.
Azal'ía.

KADRID.-IJI".XTA l' TALUIlU 1IU, 11.
XllTUI. 11. LA Ovo....

'Martf-. Con .~imilaci§ll.'a ~ueldo de.);uboficial
ligero,

Grupo de Fuerzas Regulares I ndige- miento y c~imie",tc. Madr:d, 26 de
nas de Larache núm. 4, primero bie- no.... iembre de 1932.
nal, 20 abril 1930; segpQdo~ienal, 20 . AlAÑ....
abril 1932; efectos admil11strativos t Señor...
desde primero enero 1931.

Sargento, Luis Rodríguez Merino,
del regimiento de Ferrocarriles, se
gundo, 17 julio 193D.

Sargento, José Arestegui Huesa;
del mismo, segundo, 1 septiembre de
1932.

Sargento obrero filiado, Juan Gar
cía Bcrnardino, del Parque. Central
de Automóviles, primero, 1 julio de
1931. Orden circular 21 diciembre de
1928 (C. L. núm. 440).

Sargent<J, Lorenzo Navarro' Mule
ro, de la escuadra núm. 1, de Avia
ción, segundo. 7 marzo 1932. Orden
7 diciembre 1925 (C. L. núm. 417).

Maestro de banda, D. Carmelo
Martín Descalzo, del Grupo de Alum
brado e I1uminaci4n, ter~o, 1 di
ciembre 1932.

I~'adrid, 26 de noviembre de 1932.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo preceptuado en las órdenes' cir
culiues de 19 de octubre de 1914
(C. oL. núm. 191) y 22 de abril de
1931 (D. O. núm. 91), este Ministe
teri<J ha resuelto se ,publique a con
tinuación la relación de las clase·s de
tropa de las Armas y Cuerpos del
Ejército que han sido c;lasificadas por
la Junta Central de Enganches y Re
enganches en la asimilación a sub
oficial y sueldo mínimo de sargento,
con la anHgüedá.d y efectos adminis
trativos que en la misma se les se
l'íala, la cual empieza C<Jl1 el músico
de segunda. Francisco Martfnez Alon
so y ~ina oon d calbo de Ita. Corno
¡pafila ~ Mar de 0e1lta.-T~ ]uao
ROll(b{m Alvarez. '

Lo comwieo a V. E. pan. w <XlC1oci-

¡ nfotJt#f"fo

Intoruonclon 60n81'81 militar
REENGANCH,ES .

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
& 10 preceptuado l;Il 1a orden
circular de 19 de octubre de 1914 Artillería
(e. L. núm. 191), este Ministerio ha .
resuelto se publique a continuaciónI .Sargento, Francisco Artáiz
la relación de las clases· de tropa de nez, del segundo regimiento
las Armas y Cuerpos del Ejército que ¡primero, 1 junio 1931.
han sido clasificadas por la Junta Sargento, Pedro Duque Agui\lar,
Central de Enganches y Reenganches del mismo, primero, 1 noviembre de
en los perí<Jdos que les corresponde, 1931.
antigüedad y efectos adll!Jnistrativos Cabo de banda, Feliciano Bonín Se
que en la misma se les señala, la gtira, del regimiento de Costa nÚtne
cual da principio con el cabo de cor- ro 4, primero, 13 novieII!bre 1932.
aetas Miguel Paredes Cacmona y ter- Cabo, Angel Victor1a Farge,' de la
mina con el maestro de' banda don Comandancia de Melilla, .primero bie
Carmelo Martín Descalzo. nal, 31 octubre 1930; segtindó bienal,

L<J comunico a V. E. para su co- 31 octubre 1932; efect<15 adminislra
nacimiento y cumlplimiento. Madrid, tivos desde ¡:¡.rimero enero 1931. .
26 de noviembre de 1932. Sargento, Rampn Gómez Jiménez,

AZAÑA. del regimiento ligero núm. 10, prime
ro, 1 diciembre 1931.Señor ..•

RELAClON QUE SE CITA

Cabo wrnetas. Miguel Paredes
Carmona, del regimiento núm. 2, se
gundo. 19 diciembre 1932.

IM.Ús.ico de se~W1<1'a, Cándido Sánchez
Rey. del regimiento núm. 8, segundo,
30 abril 1932.

Sargento, José L'Ópez López, del
regimiento núm. Il, .primero, 1 abril
1931.

Músico de segunda, Jasé Sánchez
Aparicio, del regimiento núm. 12, se
gundo, 1 octubre 1932.

Músico lk se,t,r¡J,nda, Ram.Sn Sopeiia
Vida!, del regimiento núm. 25, se
gundo, 1 noviembre 1932.

,M.úsico de primera, Ange.! de la Cruz
Madrigal, del regimiento núm. 30,
lie~undo. 30 n{)fViembre 1932.

Mjúsico de segunda, Benito Barroso
Martin, del mismo, segundo, 30 no
viembre 1932.

lM¡úsieo de scg-ooda, Federico Bernal
Ramos, del mismo, segundo, 30 n(':l
viembrc 1932.

Cabo, Santiago Alvarez García, del
mismo, primero bienal, 1 noviembre
1930; segundo, 1 noviembre 1932;
efectos adl11ini5ltrativoS' de!>lde primero
enero 1931.

Cabo, Luis García López, del regi
mien.to núm. 35. .primero bienal, 13
noviembre 1930; segundo bienal, 13
noviembre 1932; efectos a.<iministr..
tivos desde 'Primero ene·ro 1931.

Ca'bo, Ramiro de Vega I.;loam~s, del
mismo, primero bienal, 25 noviembre
1930; segundo bienal, 25 nO'Yiemhre
1932; efectos administrati'Yos como
ei anterior.

Sargent<J, David Morenza Pérez:,
del batallón de Cazadores' de Africa
.úm. 6, segundo, 29 enero 1932.

Cabo, Vlctor Espada Parra, d·e 1


